
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de 2024 

 

REFERENCIA:   VERBAL – ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

DEMANDANTE: ALBERTO HERNÁNDEZ AHUMADA 

DEMANDADO:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

RADICADO:  11001319900320210245801 

PROVIDENCIA:  ADMITE RECURSO  

 

 

En atención al decurso procesal, y en virtud de lo dispuesto por las 

leyes que regulan el particular, se DISPONE: 

 

1. Admitir en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida por la Delegatura para 

Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de 

Colombia el 18 de febrero de 2022. 

 

Advertir a las partes que cuentan con el término de ejecutoria de la 

presente providencia para que soliciten pruebas, en caso contrario el 

apelante que cuenta con cinco (5) días para sustentar los reparos 

concretos esbozados en la apelación [art. 12, Ley 2213 de 2022], en caso 

de no sustentarse oportunamente el recurso, se declarará desierto. 

 

En atención a la norma en cita, Secretaría tome atenta nota, y una 

vez venza el anterior término, corra traslado de la sustentación del 



 

 

recurso por cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P.  

 

2. Prorrogar el término de duración de la presente instancia por 

seis (6) meses . 

 

Vencidos los términos otorgados ingrésese el expediente en forma 

inmediata al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 

 



 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 – Ed. Hernando Morales  

Tel. (601) 353 2666 Ext. 71348 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  EXPROPIACIÓN 

Demandante:  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA  

Demandado:  VICTOR HUGO CASTRO SUPELANO 

Radicado:  110013103001020130075500 

Providencia:  CORRE TRASLADO AVALÚO 

 

Corre traslado del avalúo1 presentado por la parte demandante 

a la parte demandada por el termino de diez (10) días para que realice 

las manifestaciones que considere pertinentes.  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 – Ed. Hernando Morales  

Tel. (601) 353 2666 Ext. 71348 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado:  RODRIGO SUAREZ BERNAL  

Radicado:  110013103004820210061300 

Providencia:  TERMINA POR PAGO 

 

 1. Atendiendo el poder de sustitución aportado1, RECONOCE 

personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como 

apoderada judicial de la parte actora, para los fines y en los términos 

del poder conferido.  

 

2. De conformidad con lo solicitado2, en concordancia con el inciso 

3º del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

2.1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real por pago total de la obligación, respecto 

de la obligación contenida en el pagaré No. 6620086113.  

 

2.2. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real por pago total de las cuotas en mora, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré No. 90000048807.  

 
1 Pdf 36 
2 PDF39 
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2.3.- Levántese las medidas cautelares decretadas, previa 

verificación de embargos de remanentes. Ofíciese.  

  

2.4.- Practicar por Secretaría el desglose del citato título y sus 

correspondientes anexos, con las formalidades de rigor y atendiendo 

lo ordenado en los numerales 2.1 y 2.2 de este proveído. Déjense las 

respectivas constancias.  

 

2.5.- Sin condena en costas.  

 

2.5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 – Ed. Hernando Morales  

Tel. (601) 353 2666 Ext. 71348 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  RESTITUCION (LEASING FINANCIERO) 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.   

Demandado:  AGREGADOS EL RODEO S.A.S. 

Radicado:  110013103004820220029400 

Providencia:  TERMINA PROCESO  

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de 

la parte actora y en atención al contrato de transacción realizada, se 

DISPONE:  

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por 

transacción.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y a costas de la parte demandada, 

desglósense los documentos base de la acción.  

 

TERCERO: En firme archívese la actuación.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 – Ed. Hernando Morales  

Tel. (601) 353 2666 Ext. 71348 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  CATALINA ZUÑIGA 

Radicado:  110013103004820230011100 

Providencia:  TERMINA PROCESO  

 

1.- De conformidad con lo solicitado1, en concordancia con el inciso 

3º del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real por pago total de la obligación. 

 

1.2.- Levántense las medidas cautelares decretadas, previa 

verificación de embargos de remanentes. Ofíciese.  

  

1.3.- Practicar por Secretaría el desglose del citado título y sus 

correspondientes anexos, con las formalidades de rigor. Déjense las 

respectivas constancias.  

 

1.4.- Sin condena en costas.  

 

1.5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 – Ed. Hernando Morales  

Tel. (601) 353 2666 Ext. 71348 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  REINTEGRA S.A.S. 

Demandado:  LUIS FERNANDO SUAREZ LUENGAS 

Radicado:  110013103004820230031900 

Providencia:  REQUIERE 

 

 En atención a las documentales aportadas en los Pdf28, 29 y 

30, se requiere a la parte actora para que, aporte la solicitud de 

terminación del proceso, pues dentro del plenario no obra la misma.  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 – Ed. Hernando Morales  

Tel. (601) 353 2666 Ext. 71348 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:  LUIS ALIRIO GUERRERO CORONADO 

Radicado:  110013103004820230032100 

Providencia:  TERMINA PROCESO  

 

1.- De conformidad con lo solicitado1, en concordancia con el inciso 

3º del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real por pago total de la obligación. 

 

1.2.- Levántense las medidas cautelares decretadas, previa 

verificación de embargo de remanentes. Ofíciese.  

  

1.3.- Practicar por Secretaría el desglose del citado título y sus 

correspondientes anexos, con las formalidades de rigor. Déjense las 

respectivas constancias.  

 

1.4.- Sin condena en costas.  

 

1.5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 – Ed. Hernando Morales  

Tel. (601) 353 2666 Ext. 71348 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  NOATUM LOGISTICS COLOMBIA INC S.A.S. 

Demandado:  AUTOGROUPS S.A.S. 

Radicado:  110013103004820230036900 

Providencia:  TERMINA PROCESO  

 

1.- De conformidad con lo solicitado1, en concordancia con el inciso 

3º del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real por pago total de la obligación. 

 

1.2.- Levántense las medidas cautelares decretadas, previa 

verificación de embargos de remanentes. Ofíciese.  

  

1.3.- Practicar por Secretaría el desglose del citado título y sus 

correspondientes anexos, con las formalidades de rigor. Déjense las 

respectivas constancias.  

 

1.4.- Sin condena en costas.  

 

1.5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de 2024 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: ANA DORIS MARÍA BARRERA MANRIQUE 

DEMANDADO:  MARÍA HILDA LINARES GARCÍA 

RADICADO:  11001400305620200080801 

PROVIDENCIA:  ADMITE RECURSO  

 

En atención al decurso procesal, y en virtud de lo dispuesto por las 

leyes que regulan el particular, se DISPONE: 

 

1. Admitir en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida por el Juzgado 56 Civil 

Municipal de Bogotá D.C. el ocho (08) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Advertir a las partes que cuentan con el término de ejecutoria de la 

presente providencia para que soliciten pruebas, en caso contrario el 

apelante que cuenta con cinco (5) días para sustentar los reparos 

concretos esbozados en la apelación [art. 12, Ley 2213 de 2022], en caso 

de no sustentarse oportunamente el recurso, se declarará desierto. 

 

En atención a la norma en cita, Secretaría tome atenta nota, y una 

vez venza el anterior término, corra traslado de la sustentación del 

recurso por cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P.  

 

2. Prorrogar el término de duración de la presente instancia por 

seis (6) meses  

 



 

 

Vencidos los términos otorgados ingrésese el expediente en forma 

inmediata al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 

 


